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El PEmMIEOTO ESPMOl.
Vobis etiam mérito accepta referimus, qui Um atrenne relígionis e t 

ju s t i l i»  partes tueodas suscepistis....
DIARIO CATOLICO. APOSTOLICO. ROMANO.

Deumqup cnjus causam agitis, rogamus, u U o s  in proposito coofirmel. 
—P í o  I X ,  al Director y  Redaeloreí de E l  Pesíím iík to  E síaJol.

« 9  _  ,1 mi.«__Rn Provittcioí- # 0  rs. a! mes y 6 0  por tr im estre eo c&m de los comi-
* i S r r « » * n .  <!l ¿ e s  y  5 4  trimestre ¿n la  ad ¿ in i» l rac io t i . -E n  el Extranjero: í o  rs. t r im e s t r e . - E a  Ütlramar-. 9 0  rs. 
trimestre.—La administración no responde de los sellos que se le  rem itan en cari*  sin certificar.

Püirroí Dx sTscucioR.— itfadnrf: En la  administración, calle de Pelayo, núm eros 38 y 40, cuarto  principal de la  derecha.— 
— En los puntos que se anuncian el último dia de cada mes.—P a w :  Agencia franco española de D. C. A. Saa- 
Yedra. 55, Rué Taitbout.—Waniío: D. Francisco Zudaire, Presbítero.

ADVERTENCIA.

Recordamos á  los señores cuya sus- 
cricion concluye el 31 del corriente, <jue 
la renueven á  tiempo para no aufi^r re­
traso en el recibo del periódico.

Los sellos que se manden en pago d® 
las suscriciones deben venir en carta cer­
tificada.

Si la suBcricion se ha hecho en casa de 
algnno de los comisionados de la empre­
sa en provincias, y  no se recibe el perió­
dico , la reclamación debe dirigirse por 
conducto del mismo comisionado.

PARTE EXTRANJERA.
E l reino  de Italia , que  n o  om ite  sacrificio p a ­

r a  u lt im ar la obra d e  la  revolución q ue  le  e n ­

gendró . supr im e las com unidades religiosas, les 

arrebata  sus bienes, dispersa sus individuos, les 

señala pensiones mezquinas é insuficientes para 

atender á su subsistencia , y  olvidándoga p o ru ñ a  

p a r te  de pagar lo asignado po r  la ley al tiem po 

de decre ta rse  la supresión de las órdenes mona­

cales, y prohibiendo po r  o tra á frailes y m onjas 
im plo ra r la  caridad pública, está  m ostrándose 

digno de ocupar e l p r im e r  puesto en tre  loa p a í ­
ses revolucionarios.

Hace seis meses que  las m onjas no lian rec i ­

bido su asignación, y  que están  g im iendo po r  

lo  tanto en  la  m ayor m iseria . Condolido el m u ­

nicipio de Marsala de la aflictiva situación en 

que  se hallan las pobres religiosas de los su p r i ­
m idos m onasterios d e  San P ed ro ,  San Gerónimo 

y San Estéban  de dicha localidad, h a  elevado á 

la  Cámara de diputados de F lo renc ia  u n a  re- 

vereu te  y tierna exposición describiendo el t r is ­

te  estada de las desam paradas monjas, y supli­

cando que  la  Asamblea disponga el inmediato 

pago de las pensiones q ue  po r  ley del reino se 

les asignaron.
L as  palabras que  em plea el A yuntam iento  do 

M arsala son tan  expresivas y conmovedoras; 
esta escrita  su  exposición con ta t te rn u ra  y ca ­
r id ad  , q u e , tan  p ro n to  como fué le ida en la 

C ám ara , produjo un  a rran q u e  de corapasion en 

uno de los diputados de la  izquierda, y  p ro n u n ­

ció u n  elocuente  discurso excitando a l Gobierno 

á que  pusiera rem edio al m a l q ue  deploraba el 

concejo de Marsala, y  e ra  genera l en  toda la 

nación.
¿Se pond rá  coto al mal de que hablamos ’ E[ 

m in is tro  Techio anuncié  á  la C ám ara , en la s e ­

sión del 2 0  de M ayo, que se hablan dado órde* 

n es  te rm inantes  para  que  se  pagara á  todos loa 
individuos de las suprim idas órdenes monásticas 

lo que se les debe. ¿S e rán  cumplidas estas d is ­

posiciones? Si lo que  nos dice el telégrafo es 

c ierto , ta l vez se c u b ra  p o r  e l m om ento  la obli­

gación más ju s ta  de las que  pesan sobre el T e ­

soro i ta l ian o ; pero lo sucedido hasta hoy en 
Italia y  en los países que  en mayor ó m en or es­
cala lian recorrido  las vías revolucionarias, nos 

hace  tem er que las órdenes del m in is tro  Techio 

serán  u n  papel mojado m ás de los m uchos que 

existen eo el mism o sentido, en  Italia y  en otras 

naciones.
Sea lo  que  quiera; pero  s l la s  noticias que nos 

trasm ite  el telégrafo son exactas, el Gobierno de 
F lorencia  no puede alegar com o excusa para  que 

su s  órdenes queden sin  cum plim ien to , la penu­

r ia  del Tesoro, toda vez que  la  casa de banca 

del barón E r lan g er ,  un ida  á la  Caja de descuen ­

to s  de P aris ,  se h a  com prom etido á  adelantar 

á  aquel 4 30  millones de francos sobre  los bienes 

eclesiásticos.
No querem os hacer n inguna  observación so 

b re  este punto m ien tras no se  confirm en las no 
tic ias telegráficas, pero  sí son c iertas , no se 

puede negar q ue  los gobernantes  del flamante 

re ino  desplegan en  ocasiones una  actividad 

asom brosa, sobre  todo p a ra  n o  m o r ir  de felta de 

recursos.
E n  esto de desplegar actividad en de te rm in a ­

das c ircunstancias no van en zaga á los gober­

nan tes  italianos los de o tros países.
E l G abinete de Berlin  es tá  procediendo en 

Ilannover, según  las üUimas noticias, con  una 

rapidez asom brosa por evitar el incendio que 
se estaba p reparando  y am enazaba d evorar  la 

o b ra  de B ism ark. Son ta n ta s  las prisiones que 

86 lian hecho en el antiguo reino y tales las m edi­

das lom adas, tan pron to  com o la  policía p ru s ia ­

na descubrió la  conspiración, que  los periódicos 

semi-oficíales de B erlín  c reen  que por ahora no 

hay peligro de que se desm orone la  unificación 

a lem ana.
Los diarios berlineses hacen b ien  en c reer 

que  por ahora  solam ente está la  lram¡uil:dad 
asegurada en I lannover,  po rq ue  esa tran q u il i ­

dad lio es perm anen te . A la cuestión liannove- 
r ia n a  parece  que ha venido á agregarse la cu e s ­

tión que podemos llam ar danesa  antes de lo  que

se espwraba, y  no es posible que  el edificio le ­

vantado por B ism ark  deje de ser muy pron to  

reciam ente combatido.
Lo ex traño  es que D inam arca, que ha sufrido 

hasta ah o ra  el despojo de sus Ducados, suscite 

hoy u n a  cuestión resue lla  en el campo de b a ta ­

lla . ¿Con qné fuerzas cuen ta  D inamarca para  

promoverla? ¿Espera se r  au x i lu d a  en  una  próx i­
m a lucha  p o r  o tros  países sometidos violenta­
m ente  a l  re in o  de Prusia? ¿Es boy alentad* é  

im pulsada  p o r  la  n a c b n  que  u n  dia  fué amiga 
de P rus ia  y  cooperó á  sus engrandecim ientos y 

hoy es su rival irreconciliable? Hé aqui lo que 

o c u r r e  p re g u n ta r  a l v e r  la  ac t i tud  del Gobier­

no de D inam arca .
P o r de p ron to , los Ducados daneses n o  se 

p res tan  á  so p o r ta r  e l yugo de P rus ia ;  y  com o los 

Ducados, le  recliazan tam bién el Ilannover y 

otros te rri to rios . Y el dia  d e  una  lucha, todos 

sus hab itan tes  tom arían las a rm as  po r  sacudir 

tan  pesada coyunda. F ran c ia  está in teresada en 

que , ó se cum pla  el tra tado  de Londres y la  for­

taleza del Luxem burgo  sea a rrasada , ó se deb ili ­

te  su riva l. ¿Será ex traño , pues, q ue  Dinamar* 

ca, alentada p o r  todas esas c ircunstancias , aun ­

que no haya sugestión alguna p o r  parte  del 
Gobierno francés, confie en el apoyo de este y 

en la cooperacion de varios terri to rios  a le m a ­

n es  y ocasione á P rusia  u n  conflicto terrib le?

DESPACUOS TELGGRAriCOS

París, 27.—Florencis, 2G.— Se asegura que la 
coDvencíon entre el gobieroo italíaao y la casa de 
bañes del barón ErlsDger, noida por este negocio 
al Baoco de Deacueatos de Pariá , se ha firmado 
ayer. Esta convención tiene por objeto adelantar 
al tiobieroo 430.0Q0,U()0 de francos sobre los bieaes 
eclesiásticos.

Ginebra, (sin fecha).— El Gobieroo ruso acsba 
de adherirse i  la conveocioa de socorro i  los he r i ­
dos en los campos de batalla, como todos los d e ­
más Estados europeos.

Paris, 27.—El príncipe Napoleon y  la  princesa 
Clotilde haallegado la  noche última á  Turío.

Ftena, 26.— Las noticias que ha recibido y  p u ­
blica la P retíe , dice que el (lobieroo danés ha di­
rigido uaa  citcuíar i  los signatarios del tratado de 
Praga, insistiendo sobre la  puntual ejecucioa del 
art. 5.® del tratado sobre el Schleswig sej>ten 
i r i o a a l .

He aquí el texto integro del tratado de Londres 
relativo i  la  cuestión de Luxemburgo:

En el nombre de la Santísima Trinidad: S. M. et 
Rey de los Países Bajos, gran duque de Luxembur- 
go, tomando en consideración el cambia verificado 
eo la  situación del gran ducado por consecuencia 
d é la  disolución délos lazos que le uoian á  la an­
tigua confederación germ ioíca, ha invitado & sus 
majestades el Emperador de los franceses, el E m ­
perador de Austria, la Reina de Inglaterra, el Rey 
de los belgas, el Rey de Prusia y  el Emperador de 
todas las Rusias, á reunir sus representantes en 
Londres por medio de una conferencia, á  fia de 
entenderse con los plenipotenciarios de S. M. el 
Rey gran duque sobre los nuevos arreglos que hay 
que acordar en interés de la  paz general.

SS. MM. despues de haber aceptado esta invita­
ción, han resuelto de común acuerdo responder al 
deseo manifestado po rS . M. el Rey de Italia de to ­
m ar parte  en una deliberación destinada á crear un 
nuevo lazo de seguridad para el mantenimiento del 

reposo general.
En su  consecuencia SS. MM.. de acuerdo con su 

majestad el Rey de Italia, deseando conclnir con 
este objeto un tratado, han nombrado sus plenipo­
tenciarios, á  saber:

(Siguen los nombres y  títulos de los plenipoten­
ciarios que y a  conocen nuestros lectores.)

Los cuales despues de haber cambiado sus plenos 
poderes en buena y  debida forma, convinieron los 
artículos siguientes:

Act. 1.’ S. M. el Rey de los Países Bajos, grao 
duque de Laiem burgo. mantiene los lazos que 
unen el gran ducado á la  casa Orange Nassau, 
en virtud de los tratados que han  colocado este 
Estado bajo la  soberaaia de S. M. el Rey grao d u ­
que, sus descendientes y  sucesores.

Loa derechos que poseen los demás miembros 
de la  casa Nassau sobre la sucesión del gran duca­
do en virtud de los mismos tratados son respeta­
dos. Las altas parles contratantes aceptan la pre ­
cedente declaración y de ella toman acta.

Art. 2.” El gran ducado, en los límites de te r­
minados por el acta unida al tratado de 19 de 
Abril de bajo la  garantía de las Córtes de 
Austria, Francia , Grao-Bretafía, Prusia y  Rusia, 
formará perfeciameute un Estado neutral.

El grao ducado está obligado i  observar esta 
misma neutralidad coa todos los demas Estados.

Las altas partes contratantes se obligan a res­
petar e l principio de la neutralidad que queda es­
tipulado en este articulo.

Este principio queda colocado b íjo  la  sanción 
de la garantía colectiva de las potencias signata­
rias del presente tratado, con excepción de la Bél­
gica que también está considerada como estado 

neutral.
Art. 3.“ El gran ducado de Luxemburgo, g a ­

rantida ya su neutralidad como queda por los a r ­
tículos anteriores, no necesita sostener en su te rú - 
torio las plazas fuertes que por los mismos a r ­
tículos han qoedado sin objeto. En su consecuencia 
se ha convenido de común acuerdo que la ciudad 
del Luxemburgo, considerada antes bajo el punto

de vista militar como fortaleza federal, dejará de 

ser ciudad fortificada.
S. M. el Rey gran duque se reserva sostener en 

la c iudad el número de tropas necesarias para vigi­
lar el mantenimiento del orden,

• Art. 4.* Conforme í  las estipulaciones conteni­
das en los artículos 2.* y 3.', S. M. el Rey de P r u ­
sia declara que sus tropas, actualmente en g u a r ­
nición en la fortaleza de Luxemburgo, recibirán or­
den de proceder i la  evacuación de la plaza inme­
diatamente despue* del cambio de raliflcaoioites da 

este tratado.
Se empezará simultáneamente i  retirar la arti- 

lleria, las municiones y todos los objetos que for­
man parte de la dotacion de dicha plaza fuerte. 
Durante esta operación no quedará en la  plaza mas 
que la  fuerza suficiente para vigilar la seguridad 
del material de guerra y  para efectuar la espedi- 
cion que se dará por concluida en el mas breve 
plazo posible.

Art. 5.® S. M. el Rey, gran duque, en virtud de 
losderochos de soberanía que ejerce sobre la c iu ­
dad y fortaleza del Luxemburgo, se obliga por su 
parte  á tomar las medidas necesarias á Qn de con­
vertir dicha plaza fuerte en ciudad abierta; dispo­
niendo al efecto la demolición que S. M. considere 
conveniente para satisfacer las intenciones de las 
altas partes contratantes, intenciones espresadas en 
el art. 3.° del presente tratado.

Los trabajos que se hayau de emprender á este 
efecto empezarán inmediatamente despues de la 
retirada de la  guarnición, y  se efectuarán con todas 
las consideraciones que reclaman los intereses de 
los habitantes de la ciudad.

S. M. el Rey gran duque promete ademas qne 
las fortificaciones de la ciudad de Luxemburgo no 
serán restablecidas en el porvenir, y  que en la  ciu ­
dad no se permitirá la creación de ningún estable­
cimiento militar.

Art. 6 . '  Las Potencias signatarias del presente 
tratado hacen constar, que habiéndose roto por la 
disoluciOQ de la  Confederación Germánica los tazos 
que unian et gran ducado de Limburgo colectiva­
mente con el gran ducado det Luxemburgo á la 
expresada Confederación, resulta que las relacio­
nes dé que hacen mención los artículos f l l , IV y
V del tratado de 19 de Abril de 1839 , entre el 
gran ducado y  ciertos territorios pertenecientes al 
ducado de,Limburgo, han dejado de existir, y  los 
expresados territorios continuarán formando parle 
integrante del reino de los Países-Bajos.

Art. 7.* Ei presente tratado será ratificado y 
las ratificaciones cangeadas eo Londres en el pla ­
zo de cuatro semanas ó más pronto sí fuera po­

sible.
En fé de lo cual los plenipotenciarios respecti­

vos firman el presente poniéndole el sello de sus 
armas. Üecho en Londres á I I  de Mayo de i867.— 
S tan ley .—  A p p o n y i.— La Tour D 'A u v erg n e .-  
DiAzeglio.—Bentinck.—Van de W eyer.—Tornaco.
— Serváis.—Bernstorff.— Brnnnow.

Dec/orocioft.— Debe tenerse bien entendido que 
el art. 3 . '  no afecta á  los derechos de las otras Po - 
tencias neutrales do conservar y  mejorar sus pla ­
zas fuertes y  demas medios de defensa que sean 
necesarios, (Siguen las firmas expresadas.)

esencial y p rofundo; ahora es cuando  se necesita 

desarrollar una g ran  actividad para  llevar á  c a ­

bo las reform as que exige á voz en grito la s i­

tuación  de nuestro  país.
¿Consisten acaso estas reform as en  mod iñcar 

ta l  ó cual reg lam ento , en supr im ir ta les ó  cuales 

empleados, en h ace r  este ó  e l o tro  cam bio de 
personas? No: medidas son estas de utilidad in ­
negable , pero  trans ito r ia .  E l G obierno q ue  se 

fijase en  ellas exclusivaiaeQte, y  despues de lia- 

berles dadorem ate  se figurara  q ue  ya nada  le  que­

daba por h ace r  en  España, se equivocaría de m e ­

dio á  medio. Despues d e  hecho todo aquello el Go* 

bierno podría decir que  se  ha puesto en cam ino, 

que  ha cortado algunas m alezasque in terceptaban 

el paso, que  ha abierto  la senda, pero que le falta 

recorrerla . Y de ta l modo es prec iso  qne  la r e ­

co rra ,  q u e  s i perm aneciera  en  el s la lu q u o ,  era  lo 
mism o que  si no h ub ie ra  hecho Hada an te r io r ­

m ente.
El asunto  de las comunidades religiosas es un 

asunto  capital, que  no puede  m ira r  con despre ­

cio n in g ú n  hom bre  avezado á  considerar las co­

sas con reflexión y m adurez , y  no superficial­

m en te . R ecuérdense  estas palabras de u n  ilustre  

public is ta : «No es la  política la q ue  ha de salvar 

á la  Religión, la  Religión es qu ien  h a  de salvar 

á la política: e l porven ir de la  Religión n o  de­

pende del Gobierno, e l p o rven ir  del G obierno 

depende de la Religión: la sociedad no h a  de r e ­

gen e ra r  á  la  R elig ión , la  Religión es quien debe 

reg en era r  á  la sociedad.» Pues cuando un  G o. 

b ierno se halla persuadido de q ue  su porven ir 

d epende  de la  Religión, ¿qué hará sino abrirle  

ancho cam po para que librem ente p rodigue los 

medios d e  vida y de salud que ún icaniente  ella 

conoce, para  que s iem bre  po r  todas p a rte s  la 

semilla del b ien  y de la v ir tud , cosas am bas 

que hacen  ta n  fácil la  gobernación de los E s ­

tados.’

¿D eque se tr a ta  principalm ente? ¿De ex tirpar 
las ideas perniciosas que tan tos ailoé de revolu­

ción han  imbuido en el pueblo? ¿De ace rca rse  á 

él, como se han  acercado sus co rrup to res ,  y  en 
vez de decirle, como estos le  han dicho: hé aqui 

tu s  derechos; levanta el brazo y recóbralos por 

la

y medicina para las penas del a lm a y de l c u e r ­

po: ¿y hoy? Hoy el espaDol que  quiera buscar en 

la meditación y en la soledad del c laustro  la 

paz del esp ír i tu  que el m undo le ha arrebatado , 

tiene q ue  abandonar su pa tria  ¡el abandono más 

c ru e l  para  el corazon! y  m arch a r  á ex trañ a  t ie r ­

r a  á  ped ir ,  en u na  lengua que ta l vez no co n o ­
ce ,  un  rincón  donde esp erar  con la oracion en 
tos labios la hora de re n d ir  et alm a al Criador. 
¥  Miando le  p regu n ten  á  ese español, ¿por qué 

vienes a q u í’ ¡ con qué vergüenza se  verá  obli­

gado á con tes ta r :  po rq ue  en  mi pa tria  m e p re -  

h ibe  la ley consagrarm e á Jesucris to  po r  medio 

de la perfección: allí do puedo  d a r  m is riquezas 

á lo s  pobres , to m ar la cruz y seguir  a l R edentor 

dc l  mundo!

V a l e n t í n  Gómez,

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

MADRID 28 DE MATO DB 1867.

MÁS SOBRE LAS ÓRDENES MONÁSTICAS.

U n* de los inconvenientes p resentados por 

lo s  que  se oponen  al res tablecim iento de tas 

ó rdenes m onásticas , h a  sido el de que c iertas  
pasiones n o  aetán com pletam ente m itigadas, y 

seria  po r  lo tanto  u n  acto impolítico encender el 

fuego que  yace boy oculto en el ánim o de m u ­

chas g e n te s ,  cuando por otra parte  y po r  otras 

causas se halla aún  bastante  sobreescitado el en ­

cono de los partidos.
N egar que  las cosas públicas no están todavía 

colocadas en  el asiento f i rm e ,  du radero  y n o r ­

m al que  les conviene, es negar la m ísm aeviden- 
cía. Po r  n u e s t ra  desdicha , el queb ran tam ien to  
de los p rincip ios sociales h a  llegado á ta l punto 

e n  estos ú lt im os tiempos, que  p a ra  un ir los  o tra  
vez y re s tau ra r lo s  de modo que puedan servir 

de base p a ra  o tra  res tau rac ión  más profunda y 

rad ica l, es preciso mucho espacio, m ucha labo­

riosidad y m ucha energía. Lo que  h a  tardado 

años en destru irse  no se reconsti tuye  en un dia, 

ni en  un  m e s ,  aunque para  ello se cuen te  con 

una gran fuerza d« voluntad y un entendim iento 
superior. P rim ero  de lodo es asegurar el orden 

m a te r ia l ,  co rta r  de raiz cuanto pueda s e r  m o ­

tivo, ocasion ú  origen de tras to rno  , y  p rop o ­

n e rse  en seguida un principio lijo é invariable 
basado en los principios de jus tic ia , p a ra  co­

m enzar  at pun to  la ob ra  de reparación  q ue  el 

p a ís  exige.
Una vez asegurado el orden m a te r i a l , una  

vez tom adas aquellas medidas del mom ento para 

que  los medios morales, tales com o la palabra 

escrita  ó  hablada, no sean motivo d e  p e rtu rb a  
cion, an tes  b ien de orden y de moralidad, ¿de 

b e rá  el Gobierno p e rm anece r  inactivo esperando 

nada más q ue  llegue la hora de se r  votados los 
presupuestos? A nuestro  juicio , ahora es cuando 

conviene p o n e r  <nano en todo lo verdaderam ente

fuerza; decirle: h é  aqui tus deberes, levanta 
tu  espíritu  á Dios y cúmplelos? Pues si d» esto 

se tra ta ,  sí esto es lo verdaderam ente  útil é  im ­

prescindible para gobernar con desem barazo y 

tranquilidad, ¿cómo n ingún  buen  español se ha 

de oponer a l  res tablecim iento de unos in s ti tu ­

tos em inentem ente  populares, que viven en in ­

cesante contacto con el pueblo, que en  realidad 

viven para el pueblo?

No; d igan lo que qu ie ran  los que tem en  la  es- 

citacion de m al extinguidas pasiones, s i se r e s ­

tablecen las órd>?nes m onásticas, es indudable 

que el pueblo español, au n  maleado y todo, las 

rec ib irá  con verdadero regocija , como se  recibe 

antiguos amigos m altratados po r  la su e r te  y por 

la iniquidad de los hom bres.

Las tropelías  del año 34 fueron m iradas con 

ho rro r  y  espanto  p o r  el verdadero  pueblo espa­
ñol. d e  cuyos sentim ientos generosos pre tend ía  

ser in té rp re te  una  gavilla de bandidos y asesi­

nos, dispuestos siem pre á serv ir de ins trum ento  

de las venganzas y malas pasiones de los p arti ­
dos políticos. D esde el año 54 ¡cuántas cosas 
ha visto el pueblo español, á  quien se le p rom e­

t ía  una  época de ven tura  com o no había conoci­
do jam ás! Pero  lo que principalm ente h a  podi­

do observar son dos hechos q ue  se  han ido su ­

cediendo el uno al o tro  con adm irab le  regu la ­

ridad: el p rim ero  es este: época do licencia, 
desbordam ien to  de la  p rensa, m otines , p ro n u n ­

ciam ientos, sangre : segundo  hecho: época de 

rep res ión , y  de necesaria dureza. Son hechos 

correlativos cuya separación es imposible. Ellos 

han  excitado las pasiones políticas: ellos, h a n  re ­
vuelto los ánim os hasta  el pun to  de h a c e r  desear 
u n  G obierno fuerte  pero duradero  á los mismos 

que saludaban con loco en tusiasm o la aparición 

del as tro  de la  libertad. ¿Y en «sos dos hechos han 

tenido in tervención  alguna las órdenes m onásti­

cas? ¿Se conoce de estas nada malo sino aquello 

q u e  periodistas calum niadoresó  tr ibunos  desauto­

rizados h a n  querido inventar? En cam bio , ignora 
nadie lo sg randes b ienes que  esas m ism as órdenes 

e s tán  haciendo  ac tua lm en te  en todo el mundo? Y 

sobre todo, la nueva generación q ue  no ha cono­

cido la  odiosidad de los antiguos partidos, está 

exen ta  de m uchas preocupaciones, y puesto que 
no m íre  con am o r el res tablecim iento de las 

ó rdenes  m onásticas, no puede m irar las  con ese 

furor que solo existe en  los m om entos de exal­

tación y de fiebre.

No, no lem a el Gobierno que el pueblo espa­

ñol rechace  los conventos; po r  el con trario , el 

pueblo español, que  los h a  am ado siempre, que 
ve en  las páginas de la  historia p a tr ia  un con ­
vento ó un m onje ju n to  á una  gloria  nacional, 

no solo no los rechaza, sino q ue  los desea y los 

am a.
E n  los conventos ha hallado s iem pre  consuelo

L a  R eform a  nos dedica las siguientes líneas:

• Respecto á lo que sobre el mismo particular 
dice Ec. Ps t̂sAMiESTo Gsi>a3oî  cúmplenos manifes­
ta r  que no tenemos para qné sembrar cizaña eo su 
campo, puesto que la cizaha existe, y  desarrollada 
con taola energía como mansedumbre ha demos­
trado nuestro colega ante !as acusaciones de los 
diarios que parece le son afines.

Nosotros, por otra  parte, que leimos uno y otro 
día las provocaciones que á  E t  P bnsauiekto  E s p a - 
Soi dirigían L a  Ksperansa, La Regtneradon  y  La 
Lealtad, j  que con verdadera sorijresa vimos que 
ha dejado sin contestación, comprendemos lo bas­
tante que nuestro colega <no había de darse por 
ofendido,' fuera lo que quisiera lo que escribié­
ramos.

Luego la calificación de cíndidos que nos dirige, 
no esiá en su lu g a r ,  como no lo está tampoco el 
decirnos lo de la deuda en que nos hallamos para 
con nuestros suscritores; pues estamos ciertos de 
que sólo por un olvido ó por una equivocación m a­
terial ba podido escribir lo que nos dice.

Este hecho exige que ouestro colega rectifique 
su aserto , y  por tanto k  acusación que eo él va 
envuelta. '

¿Qué mayor prueba  de la candidez de L a  lie-  
f o m a  podíamos p resen ta r  que  la  que  nos o fre ­

cen  las an te rio res  lineas?  S í L a  R e fo rm a  no 

busca  gresca en los diarios católicos, ¿á qué v ie ­

n e  rep e t ir  a l PessAMiBNTo todos los d ias las 

m ism as cosas para  p resen tarle  poco m énos qne 

como tipo de m ansedum bre? No, E l  P í n s a m i e n - 

T o  no m erece tan to ; y  si calla y nada dice p ru e ­

ba es de que ni su  honra  ni su doc trina  han  sido 

atacadas. Bueno fuera  que com etiésem os la  tor* 

peza de constitu irnos en in s tru m en to s  de n u e s ­
tro s  enemigos contra n ues tros  amigos. E sto  se 

podrá estila r  allá en el cam po l i b e r a l , en n u es ­

t r o  cam po somos más avisados que todo eso . y 

n o s  reim os á mandíbulas ba tien tes  de la c an d i­

dez de L a  R eform a .
La cual, gracias á  Dios, parece  que al fin tr a ta  

d e  p ag ar  la deuda que  tiene  con  sus lectores. 

Hágalo en buena hora  d íc iéndoles que  el a r t ic u ­

lo  du L a  E p o c a so b re  reducción  del p resupuesto  
eclesiástico, que como L a  f l e / ó m a  no t ien e  a ta ­

dero y sí datos falsos según lo dem ostró  E l  P e n ­

s a m i e n t o . y q ue  de consiguiente no liay nada de

lo dicho.

Y basta la prim era.

Por el ministerio de Hacienda se reproduce en 
la Gaceta la  Real órden de 29 de Setiembre de 
1855 relativa í  la puntual asistencia de tos em ­
pleados á las oficinas, y  al pié de ella se añade lo 
que sigue:

<La Ueina (Q. D, G.) ha tenido á bien disponer 
se trasmita á V... el recuerdo líieral de las prece­
dentes disposiciones, para que restableciéndolas en 
toda su extensión, venga el desempeño det emplea­
do público á subordinarse á un sistema de precisión 
y orden, que al mismo tiempo que constituya una 
regla de conducta ofrezca i los intereses del Esta­
do y de los particulares satisfactorias garantías de 
honrado y celoso cumplimiento. Este recuerdo, que 
en cualquiera otra época sería conveniente es hoy 
de oportuna aplicación cuando se tra ía  de llevar el 
)ríncípío de economía en los gastos det Tesoro á 
a reducción de las plazas retribuidas por el m is­
mo. obligando et anuncio de esta medida á una 
digna competencia entre los funcionarios mismos 
en primer lugar, y  en segundo á redoblar su soli­
citud eo el cumplimiento del respectivo cargo, por­
que no de otro modo puede suplirse sin quebranto 
para los servicios públicos la disminución del p e r ­
sonal que en el proyecto de los presupuestos p re ­
sentados á las Cortes se nota ya con relación i  los 
qne hoy rigen.»

La Gacela publica hoy varias reales órdenes r e ­
lativas á los presupuestos de la isla de Cuba.

Ayer dio cuenta al Coogreso el señor ministro 
de Hacienda del uso hecho de las auKirizaciones 
concedidas por la ley de 30 de Junio de 1866. De 
esta comuoicdcion resulta que el mioisterio no ha 
hecho uso de la autorización para el arreglo de los 
cupones ni para aum entar la caotidad anual des­
t ín a la  á las deudas amortizablis.

También aparece que no se ha enagenado canti­
dad alguna de deuda consolidada in terior, ni exis­
te  si bien les oficinas de la Deuda pública han 
creado deuda consolidada interior ba&ta la suma de 
1,500 millones en una ioscripcioo depositada en la 
Cdia de Depósitos. También se ha creado y entre ­
gado al Tesoro 2.506 millones en inscripciones y 
títulos a i portador, que han sar»ido de garantía 
para diferentes préatamos.

Como contratos terminados figuran siete por 
valor de unos 37 mil'oaes de reales. Las garan­
tías de estos contratos fueron recogidas oportuna­
mente.

Hay otro vencido el 13 de Abril, cuyo importe 
era de •20.0iiU.0lKI de francos Falta recoger la ga­
rantía de 40 millones en títulos, que se hallan en 
el Banco de Francia.

Los contratos pendientes, según la comuDicaciOQ 
del minislto de Hacienda, son:
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1.° Siete millones de reales a l 9 por 100 que 
T e o c e e l  2 (UiJioio- t i  garan tía  de 23 milloQes de 
títulos e s t á  e¿ el BaaQd,

3.° Tres mülotiel de ce a i^  á 90 dias vista, to* 
mados el 15 de Mar¿o á 5 por*400. También e s t i  £Q 
el Banco la ¡^raiitíg.

5.® Treioia y  dos milloDes de reales á  30 días 
vista, tomados el Í0  de Enero último sin (jae se 
fije el í D t e r é i .  La garantía de 72 millones en títulos 
ta m ú eo  Aití e a e l  BtDcg de Espafla,

4.” y  5.’ Cincuenta millones de francos tomados 
el 11 y 39 de Marzo, á dos me»es vista, y  al 12 de 
Agosto con interés de 6 por 100 y 3(8 de comisioo. 
Las garantías que coosisteo en 8 Í  millonea en lí ­
talos, están en el Banco de Francia.

6.° Setenta milloues de reales á 90 días fecha. 
No se Qia el interés.

7." Cinco millones de francos que vencen el 
31 de Julio. Este préstamo y el de 32 millooes da 
re t ls s  debía recibir billetes hipotecarios á cambio 
de los títulos depositados pceventivamente.

P o r  e l mÍDisterio de la G uerra  se publica hoy 

en la  Gaceta la  R eal o rden  que  sigue:

«Excmo. Sr.: l ie  dado cuenta i la Reina (Q. D. G.) i 
de !a comunicacioo de V. E. de 24 del actual, p a r ­
ticipando que habiendo recibido el dia 15 del mis­
mo los sargentos primeros del segundo batallón del 
regimiento infantería de Navarra, de guarnición en 
Zaragoza, Indalecio Gsbaldony Hurtado y_ Miguel 
Márcos Palacio, UQa carta que les fué dirigida á los 
mismos en s&itido revoluciODarlo y i  Dombre del 
e l  geueral P n m , suscrita por un sugeto que se ti­
tulaba coronel ayudante, invitándoles á que tom a­
ran  parte ea planes revolucionarios, ofreciéndoles 
el empleo de capitan y citándoles á uoa conferen­
cia para ponerse de acuerdo con la persona encar­
gada al ef. cto, los expresados sargentos, despues de 
presentar á su coronel los escritos quesc  les habian 
dirigido, concurrieron á  dos entrevistas con un 
paisano que posteriormente fué reducido á prisión, 
y  el cual íes dijo estar encargado por el jefe para 
t ra ta r  del asunto, reiterándoles la promesa de con­
cederles el empleo decapitan y dinero si se ofre­
cían á comprometerse en planes revolncionírios.

Enterada S. M., y  á fin de recompensar el buen 
comportamiento de los sargentos de que so trata, 
el cual ha demostrado de nuevo el excelente y  de­
cidido espíritu en que se hallan las clases militares 
y  el buen resultado de las medidas adoptadas por 
el Gobierno con objeto de asegurar en las ülas del 
ejército en los estrictos principios de la  disciplina 
é inculcar en todos los individuos del mismo el 
cumplimiento de sus deberes; teniendo presente 
que por Real orden de 7 del corriente mea y por 
8u leal proceder, en Antequera le fué concedido el 
empleo de alférez para cubrir la primera vacante 
que ocurra correspondiente al turno de sargentos 
al que lo es primero del regimiento de Málaga An­
selmo Alonso Martin, se ha dignado conceder i  
los citados Indalecio Gabaldon y Hurlado y  Mi­
guel Márcos Palacio igual gracia del empleo de 
alférez en las vacantes que ocurran despuos, per­
tenecientes al expresado torno de sargentos prim e­
ros, en premio de su noble conducta al rechazar la 
seducción y denunciar á  los que quisieron inducir­
les á faltar ásus  deberes; concediéndoles asimismo 
S. M. la cruz de María Isabel Luisa, pensionada con
3 escudos mensuales, que se les colocará al frente 
de banderas, publicándose estas gracias en la 6r* 
den general del ejército y  leyéndose á  las compa­
ñías.

De Real orden lo digo i  V. E. para su conoci­
miento y Qnes consiguientes; en el concepto de 
que deberá V. E. proponer desde luego á los inte­
resados en las primeras vacantes que ocurran, pa> 
ra  que no queden ilusorios los gracias que S. M. les 
otorga; debiendo dar cuenta á este ministerio de 
cuantos hechos de este género tengan lugar en­
t re  los individuos del arma de su cargo. Dios guar­
de á V. E. muchos anos. Madrid, 25 de Mayo de 
iaG7.—Valencia.— Señor director general de infan­
tería, >

üüo de los proyectos que se cree presentará 
pronto el Sf-nor ministro de Hacienda á las  Córtes, 
es el relativo á la caducidad de créditos, pensa> 
miento iniciado y a e l a a o  anterior.

Dicese que en el proyecto de ley de reforma de 
la  de ÜDjuiciamieoto c iv il ,  referente á los ju i ­
cios de desahucio , se introducirán algunas en­
miendas.

Po r un error material de copia cometido al in­
se r ta ren  la Gaceta de ayer el Real decreto por el 
que se promueve al pmpleo de brigadier al coronel 
Garcia Valdivia, se expresó D. José María, debien­
do ser D. José Garcia Valdivia.

Dice un periódico, que ei proyecto de ley de a r ­
reglo de la D>‘üda se discutirá ámpliamente en el 
Senado y e n  el Congreso.

MI ñaña empt'zará en el Congreso la discusión de 
presu^'ue-tas. El primer turno en contra lo tiene 
el Sr. I’olo.

La comisíon d'’ reforma de reglamento del Con­
greso se Ciinstituyó ayer, nombrando presiden­
te  al Sr. C atalina, y- secretario ai Sr. Garcia Lo­
bera.

El diputado y médico militar Sr. Fernandez (don 
Cesáreo) ha pedido la  supresión de la plana menor 
facultativa de los hospitales, sustituyendo este ser­
vicio las compabias sanitarias.

La noticia de que la  córte pasará ea breve á San 
Ildefonso, se halla confirmada semi-oficialmente 
con la publicación de las condiciones para la su­
basta del parte diario entre  esta córte y  aquel Real 
Sitio durante la permanencia de S. M. en el mismo.

El señor Arzobispo de Valladolid, que ha esta­
do en esta córte algunos dias, ha regresado y a  á  
la  capital de su diócesis.

El seiior Obispo de Cuenca se  dispone, despues 
de haber girado una visita á algunos pueblos de su 
diócesis, a pasar á Roma con objeto de asistir á las  
magníficas funciones que se celebrarán en la capi­
tal del Orbe católico con motivo de la solemne fes­
tividad de Sao Pedro.

La comisíon general de presupuestos discutió en 
la reunión de ayer noche los presupuestos del mi- 
uisterio de Marina,

P o r  la administración de Hacienda pública de 
esta provincia se ha dado á conocer una Real ór- 
den de oU de Abril últim o, disponiendo que en el 
término iinprorogable de tres meses se satisfagan 
los descubiertos que existen en favor dcl Tesoro 
por concesiones de honores de la  administración 
pública; advirtiéndose que de no verific:iilo se de- 
cU tarán nulas dichas concesiones.

La media annata qne deben satisfacer los em­
pleados á quienes comprende esta disposición, con­
siste en la octava parte de la  diferencia que  re- 
sult*? entre p1 sueldo mayor de la categoría efec­
tiva en que figuren y el inferior de la de los hono­
res concedidos.

traslación á  Granada, como lo aseguran los perió­
dicos de aquella localidad.

■ -■ ' ^  ------------- ^
Parece seguro Ijue cuando S. M. el Rey de Por­

tugal salga de Lisboa para reunirse á su augusta 
esposa, lo  verificará por mar^ no teniendo lugar 
sa  visita á nuestros Reyes hasta el próximo mes de 
.Agosto y en el Real Sitifj de San Ildefonso, donde 
entonces residirá la córte.

El Sr. Sabater ha formulado voto particular en 
el dictámen de la comisi"n que ha dado dictámen 
-■¡obre el proyecto de concesión del fe.rro-c»rril de 
Granollersá San Juan de las Abadesas.

Eo el art. 3.* pide que se consigne que el Go­
bierno deberá subvpncionsr el camino con la  can­
tidad de 2.t>00,0u0 de escudos efectivos, pagaderos 
ea títulos del 3 cor 100 consolidado , diferido ú 
obligaciones del Estado para ferro-carriles á elec­
ción del Gobierno Ademas cooce(*e la franquicia 
de derechos de introducción de materiales.

El art. pide el aumento de un párrafo para 
que en caso de no tener efecto la subasta pueda el 
tjobierno admitir proposiciones durante treinta 
dias, y en caso de no haberlas proceder á  nueva 
licitación con aumento en la  subvención.

En el dictámen de la coroision de presupuestos 
se autoriza al ministro de Fomento para hacer uso 
del crédito de 200,000 escudos cou objeto de com­
pletar las informaciones y estudios del plan gene­
ral de ferro carriles.

Escriben de Segovia á un periódico, que se h 
comunicado í  los jefes del colegio de arlilleria la 
Real orden da 9 del actual, por la que se dispone 
e l  establecimiento definitivo de la nueva academ ia 
de dicha arma en aqnella capital, donde existe 
desde 17ii4 e D que la  fundó Carlos III. No debe 
ser, por lo tanto, cierto que se haya dispuesto s

Los gastos de las clínicas de la facultad de m e­
dicina de la Universidad central, que se cubrían 
ántes por gastos provinciales, quedan en el nuevo 
presupuesto á cargo del Estado. La cantidad p re ­
supuesta e¡  de 68,000 escudos, que con los 12,000 
que figuraban ya en el de Fomento, ascienden á
40,000 duros.

El Corren de Bayona anuncia la  llegada á di­
cha ciudad del general Lemery y del general Is- 
turiz.

Suponemos que habrá querido decir el general 
Uítariz.

El Sr. Díaz Caneja presentó ayer la siguiente 
enmienda al dictámen de la comision general de 
presupuestos:

«Pedimos alGongreso se s irvaaprobar la  siguien­
te  enmienda al capitulo 17 del presupuesto del 
ministerio de Fomento, en el caso deque  no lo sea 
la presentada en 25 del corriente por el Sr. Moya- 
no y  otros señores diputados.

Se conservarán las diez Universidades hoy exis­
tentes eo la  Peninsnla, sin aumentar cantidad al­
guna coD estcnbjeto en el presupuesto de gastos 
presentado por el Gobierno, haciendo para ello 
todaslas oportunas reformas, y  distribuyendo con­
venientemente entre las mismas las diferentes fa­
cultades. Palacio del Congreso, 27 de Mayo de 
1867-— Domingo Diaz Caneja.—Joaquín Calvo.— 
Cários Rivera.—Alejandrino Menendez Luarca.— 
Jorge Malichar.— V. Maroto.—Francisco García.-

Anunciase que de un dia á otro se presentará en 
el Congreso una proposícion ó enmienda del d iputa­
do Sr. Ilevellon y otros, con objeto de conseguir 
que los presupuestos, en vez de quedar saldados 
con un déScit de 70 millones, se salden con un so­
brante considerable, sin necesidad de acudir ám ás 
medie que el de suspender por un ano la am orti­
zación de las deudas que devengan interés, conce­
diéndose ia facultad de poder convertirlas en d eu ­
da del 3 por 100 para obtener la misma renta. De 
este modo se proponen los firmantes hacer innece­
saria la consignación de un décimo sobre la p ro ­
piedad territorial y ia industrial, y el derecho h i­
potecario sobre sucesiones.

£1 Se. D. Federico San Román, cuya incompati­
bilidad con el cargo de oficial del ministerio d é la  
Guerra declaró el Congreso, ha optado por el cargo 
de diputado.

Ayer se presentaron a! señor ministro de la Gaer 
ra  los too  individuos del regimiento húsares de 
Calatrava que se hallaban en Portugal y  se han 
acogido á indulto. Traían todos el mismo unifor­
me con que emigraron despues de la sublevación 
del 2  de Enero. Estos individuos, como todos los 
demás inriultados, serán distribuidos entre los va­
rios cuerpos de la península.

Uno de estos últimos dias han sido recibidos por 
S. M. la Reina el barón de Sevaller, presidente de 
la república de Andorra, y  los consejeros de la 
misma seftoresD, Pedro Santuré y  D. Tomás Pal- 
mitjavila.

El sefior ministro de la Gobernación ha confir­
mado la segunda recogida que tuvo La Regenera­
ción, cuyo periódico, en vista de la cunformiilad 
de pareceres del gobernador con el ministro, ha 
tenido por conveniente no pedir la denuncia.

Según los datos que se han dado al Gobierno y 
á la comision de fcrro-carnles, las ilueaa fraQC«->as 
del M'tdiüUia que deben enlazar eu el Colt Ve- 
lilres, en la parte de los Pirineos catalanes con las 
de Barcelona y Gerona , esiaran lermluadas hasta 
Port-Veudres en Agosto próximo, quedando doce 
kilómetros por construir, los más Oificiles hasta la 
frontera , que terminará en el plazo de dos aAos 
¡a casa Pereyre. Por la parte de Eip^na los traba­
jos están suspendidos desde Junio ú lt im o , aunque 
ya se habrán gastado cuarenta millones desde Ge­
rona á Figueras. Esta compañía, necesita cien m i­
llones próximamente para atravesar los Pirineos y 
enlazarse á las líneas del vecino Imperio. Sas ac­
ciones y obligaciones, que estaban á 8U y á  102 eo
1865, apenas se cotizan hoy á IG y 25.

Dice L a  Epoca quesentiria  que acabase la ac* 
tua l legislatura sin que aprobaseo las Córtes aigu- 
oa medida sobreel derecho diferencial de bandera 
ea  las conducciones mariiimas. Parece que Bilbao, 
Santander y S an  Sebastian han perdido extraordi­
nariamente con el fe r ro 'ca rrü  del Rorte, coa el 
cual no puedea competir en el tráfico interna- 
cioaal.

H echa ya la lirada  üe la  p r im era  y cuarta  

p lana de este núm ero , hem os notado una e r r a ­

ta  im p o r ta n te  en  el párrafo  en  que  contestamos 

á La R e fo rm a ,  y que  no s  apresuram os á rec ti­

ficar.
E u  donde dice: «que com o L a  R eform a  no 

tiene  atadero,» debe decir «que copió L a  ile- 

fo r m a ,  no tiene a tadero .»

CORTES.
CONGRESO.

PRESIDENCIA REI. SR. 6ELDA.
Extracto oficial de la sesión cplebrada el tita 27 de 

lUayode 1867.
Abierta á las dos y media, y  leida el acta de la 

anterior, fué aprobada.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Tor­

res Vallderrama no podia asistir á Ja sosion por 
hallarse enfermo.

Se leyó y quedó sobre la mesa un voto partíru- 
la r del Sr. Sabater, acerca del ferro*carril de Cra- 
nollers á San Juan de las Abadesas.

Se concedió licencia por dos meses al Sr. Fuen­
tes de la Plaza.

El Sr. BATANERO: Presento una exposición del 
a l e a r e  de Quiroga, provincia de L u g o .  júdiendo 
que no se suprima el juzgado d é ' ^ue es cabea» 
dicho pueb lo ; y  ruego á la comision que ha de 
entender en el asunto, que se ocupe de la sltuacioD 
topográfica de aquel territorio, que situado en ub 
T a l l e  rodeado de montanas altís im as, cuyas cimas 
están siempre cubiertas de n iev e , no tiene en la 
m ayor parte del tf io  comunicación con el resto dé 
la p rov inc ia , lo cual hacia que en el caso de su« 
primirse el juzgado, se vieran sus habitantes d u ­
rante  mucho tiempo sin poder intervenir en sus 
negocios judiciales.

El señor PRESIDENTE; Pasará la  exposición á 
la comision de peticiones; pero ya sabe S. S. que 
estaño  puede hacer lecomendaciun deu ingaua es­
pecie.

El Sr. BATANERO : Lo s é ,  señor presidente , y 
por eso me be permitido decir esas cortas pala­
bras á fin de que lleguen á coaocimientu dei Go­
bierno de S. M.

El Sr. JOVER: Tengo el honor de presentar al 
Congrego una exposición de varios habitantes de 
Purchena y Huercal-Overa, en la  provincia de Ai- 
meria, eu ¡a cual manifiestan el estado afiictivo en 
que se encuentran aquellos pueblos, y  señalan al­
gunos de los remedios que pudieran emplearse 
para aliviarlos en algún modo.

El sefior PRESIDENTE : Pasará i  la  comisioo de 
peticiones.

El Sr. CLAROS: Me consta que el anterior di­
rector general de Obras públicas formó una estadís­
tica de los kilómetros de ferro-carril construidos 
y eo construcción en el remo, y desearía que vi­
niera aquí p>rit cuando se ducuta  el presupuesto.

El Sr. PRESIDENTE: Ene trab^ijo cceo que no es­
tá concluido, y que por lo tanto nu puede traerse. 
Sin embargo se pondrá en conocimiento del Gobier­
no de S. M. Ja petición de S. S.

El Sr. CLAROS: Aun cuando no sea ese trabajo 
hoy tan perfecto como deseaba la  dignísima perso­
na que lo inició, creo yo que sin embargo será muy 
digno detenerse en cuenta, y  supUco al seaorp re- 
siuente manifieste al Gobierno mi deseo.

El señnr marqués de SARDÜAL: Deseo dirigir 
dos preguntas, una al seiior ministro de Fomento 
y otra ai de Hacienda.

Es la primera, que con motivo del incendio del 
local que ocupaba el Conservatorio de música y 
declamación se han suspendido las clases que en 
él se explicaban. Debo decir, en elogio merecido 
de algunos profesores, que han seguido explicán­
dolas voluntariamente; peco acercándose la época 
de los exámeoes, se hace preciso que el Gobierno 
tomo una determinación con estos aiumnos que han 
pagado sus matriculas, y  por consiguiente adquiri­
do cierto derecho que debe respetarse.

La segunda pregunta versa sobre una carta que 
he recibido de Sevilla, y que dice: -El Real decre­
to de 20 de Julio del ano anterior, publicado eo la 
Gacela de 22 del mismo, disponía en su art. 4." 
que el Tesoro cobrase la totalidad de los cupos y 
recargos que se satisfacieran; y que dichos cargos, 
por gastos de interés común provinciales y  muni­
cipales ya ingresados en las arcas del Tesoro para 
disponer de ellos á su arbitrio, no fueran reclama- 
bles por dichas corporaciones hasta despues de 
los vencimientos de los respectivos trimestres- A 
pesar de esto, en la provincia de Huelva el Tesoro 
ha dispuesto de las cantidades perteaecientesá los 
pueblos como recargos de las contribuciones te r ­
ritoria l é  industrial, y  esta es la hora enque ningún 
partícipe ha cobrado nada de sus asignaciones, pues­
to  que no se &aca de tesorería cantidad alguna por 
dicho concepto, ni aun para pago de intereses de 
las láminas intrasferibles por la venta de bienes de 
corporaciones civiles.* Pongo este hecho en cnno- 
cimiento del Gobierno, y  no tengo que indicarle 
los medios que debe emplear para que no se repi- 
tao abusos de esta naturaleza.

El seftor ministro de GRACIA Y JUSTICIA; Pon­
dré las preguntas del señor diputado en  conoci­
miento de mis compañeros los señores minisvros 
de Hacienda y  Fomento.

El Sr. GARCIA LüVERA: En el proyecto de ley 
presentado por el señor ministro de Hacienda, y  en 
su  a rt .  4.% se dice:

• Se aprueban las bases adjuntas señaladas con 
la letra B , para la exacción desde 1.' de Julio de 
1867 del impuesto sobre las traslaciones de do­
minio.-

En la le tra  B, dice la base 1
<Se exigirá desde 1.° de Julio de 1867, sobre las 

herencias y  legados eo las sucesiones directas, co­
laterales y  entre extraños, con arreglo á la  siguien­
te  escala:

• El 1 por 'lOO de los bienes raíces, y  e l l | 4  por 
100 de los semovientes y  muebles en las sucesio­
nes directas entre ascendientes y descendientes.!

Despues establece diversos tantos por 100, dis­
tintos eo alguna parte de los que hoy se satisfacen; 
y  sigue dici-índo en la base 3.“:

• Los registr.ídnres de la propiedad no admitirán 
documento alguno i  inscripcioo ó registro, sin qus 
conste en aquel. exieuJida por la oficina de liqui­
dación, la nota de haber satisfecho el impuesto. 6 
la de qne esta exento de su exa' cioo. Si iq ailml- 
tíeran sin ese ri quisito. responderán con su fianza 
y demas bienes que posean, d ' l  pago del iui- 
puesto. •

Ahnra bíeii; desde l.° de Julio de esto afln se va 
á pAgar un t por lÜO en lus bn'nes iiimn^bles y 
1|4 pnr lUO en ios icmnvientes y muebles por las 
sucesíuoes enire asceitdifntes y descenili^ntes, y  
el registrador no podrá inscribir aquellos bienes 
que no resulte que han pagado el impuesto do un 
1 ó de 1)4 por too.

Mí pré-gunta e^ la siguiente: Cuando se terminen 
las testamentarías que hoy están pendientes, ¿se 
exiairá ese impuesto? Es decir, ¿se entenderá la ley 
sólo conloa ascendienles y  descendientes que fa­
llezcan despues de l . ' d e  Julio próximo?

El señor ministro deGRACl.i Y JUSTICIA; Pon­
dré la pregunta de S. S. en conocimiento del sefior 
ministro de Uacienda.

El Sr. DIAZ PEREZ; Presento una exposición 
que hacen algunos individuos comerciantes de t r a ­
po de esta córte, que piden que se mudifi‘{ue el 
derecho que paga el papel extranjero, á  fin de dar 
á la primera materiaen qae trafican el valor que 
debe tener, y  que no tienes! no se protege hasta 
cierto punto la industria nacíonal-

E1 señor PRESIDENTE: Pasará i  la  comision que 
entiende en e l asunto-

El Sr. SESSÉ: Presento al Congre«i un* ezposi- 
oion de algunos habitantes de la villa de Morata, 
eo q u e  piden se sométanlos derechos al papel ex­
tranjero, protegiendo la industria nacional. Dicha 
villa tiene una fábrica de papel que da trabajo á 
muchas personas, y  que está próxima á cerrarse, 
porque sus p roducús no pueden bacer competen­
cia «I,papel extranjero con los derechos que hoy 
tiene.

El seuor PRESIDENTE; Pasará á la misma co- 
miíion-

E1 Sr. ESTEBAN: Reconociendo el celo del se­
ñor presidente y  el del Gobierno de S. M, porque 
se debatan con la mayor amplitud posible todas 
lascue:>tioues económicas, deseo se pregunte al 
Congreso si además d é la  sesión ordinaria habrá 
para los presupuestos o tra extraordinaria de nueve 
i  doce de la noche.

El seftor ministro de la GOBERNACIOJí; Aun­
que no está presente el señor ministro de Hacienda 
creo que puedo asegurar en su nombre que está 
dispuesto á todo cuanto pueda contribuir á la dis­
cusión ámpHa y  pronta del presupuesto.

El sefior PRES1DE>’TE: Si el seoor diputado no 
ve inconveniente en ello, se hará la pregunta ma­
ñana.

El Sr. ESTEBAN: Doy gracias á S. S. y  no tengo 
inconveniente en esta dilación.

El Sr. MENDEZ ALVARO: Presento al Congreso 
una exposición de varios individuos del partido de 
T akvera  de la Reina, en que manifiestan que des­
pués de contribuir con su cuota industrial, yen con

sentim ientoque se les impone una nueva contribu­
ción con un 5 por 100.

El n f lo r  PRESIDENTE: J*asará á  la c o a ^ o n  reí* 
pectiva,

Juró y tomó asiento el S i.  Murcia, que ingresó 
en la p t im e ra^ cc io n .

Propoticion dei S r .  Aanuila*

Leida de nuevo, dgo en su apoyo 
El Sr. DANVILA: .Vengo, seflores, á  demanda­

ros una tregua en el campn de la política, y  á 
rogaros me acompañéis al fértil terreno de lacien- 
cí*, que lléva por lem a la verdad y la justicia.

Si se hubiera tratado, señores, de hacer uoa 
variación fundamental en la ley de enjuiciamiento 
civil, no hubiera presentado esta proposicion, d e ­
jándolo á la  iniciativa del Gobierno, que no hu b ie ­
ra podido ménos de ser muy buena habiendo de 
tomarla un persona de las prendas del señor m i­
nistro de Gracia y Justicia, á  quien doy gracias 
por haber honradn con su presencia esta d iscu­
sión.

Pero no se trata de eso; se trata sólo de hacer 
que la ley sea igual para todos, y que se apliquen 
á todos los contratos los principios aphcados ya á 
los mercantiles, dando fin á los amaños de la mali­
cia humana. La proposicion que he presentado, y  
que deseo toméis en consideración para que se es­
tudie, está aconsejada por la experiencia, y  trata 
de resolver varias dudas que nacen de ia  aplica­
ción de la ley de Eojuicianiiento civil.

Estd establece que el acreedor que tiene á su 
favor una declaración del deudor ó uoa escritura 
lública pueda empezar su acción por un embargo, 
íste principio es ya antiguo, y viene desde las le>es 

romana!, en las cuales será donde podamos bus­
car el origen filosófico de la disposición que dá a la 
confesion esa importancia que despues de muchas 
vicisitudes ha venido hoy á establecerse, sustitu­
yendo á la virtud privada el Imperio de la ley.

Pero á pesar de todo, se h a  entablado una lucha 
entre la verdad y la malicia, de la cual no sale 
bien librada ia primera, porque la segunda ha avan­
zado tanto, que es necesario, para salvar á la otra 
que se establezcan reglas que no puedan evadirse 
por los deudores.

En 1861 el Sr Illas y  Vidal propuso que la decla­
ración por confeso tuviera fuerza ejecutiva eo los 
negocios comerciales, y  aquella proposicion dió 
origen á  una ley que es una gloria de las tareas le ­
gislativas de aquella época. Desde entonces, cua l­
quiera puede contratar con un comerciante; pern en 
el fuero civil, ¿qué sucede? Que el deudor de mala 
fé que no quiera pagar sus deudas no las paga. Yo 
^  propongo, pues, que hagais extensivo el princi­
pio de la ley  de 1865 á los negocios del fuero c i ­
vil, lo que ya aprobó aquel Congreso, aunque no 
llegó desgraciadamente á ser ley.

Respecto de la segunda duda, ya es más prácti­
ca que la primera, y  de ella no me ocuparé sino 
leyendo algunos fallos, que harán ver que entre 
los tribunales superiores y  el tribunal Supremo de 
Justicia existe constantemente un conOicto que mi 
proposicion tiende á evitar.

El art, 523 dice: [Leyó).
Esta es una disposición justísima; y si yo p u ­

diera tener aquí alguna autoridad, no invocarla 
para convenceros de ello la opiníon del Sr. Gómez 
de la Serna, que al explicar los motivos de la  ley, 
dice que la acumulación de todas las ejecuciones 
pendientes es indispensabln, porque si no el juicio 
no es universal ni puede establecerse el derecho 
preferente de los acreedores.

Parece que no debía haber duda en esto; pero 
sin embargo existe. El Tribunal Supremo de Ju s t i ­
cia h a  dado ea este punto siete sentencias, y  en 
ellas no hay jurisprudencia uniforme; lejos de eso, 
hay una variación tai, que en unas se dice que la 
sentencia de remate produce el fin de juicio  e je ­
cutivo, 7  en otras que no causa ejecutoría esa 
sentencia y  que hay diligencias posteriores que 
forman su complemento.

La excelentísima sala tercera de la Audieocia ha 
tenido el valor de ponerse enfrente de la primera de 
estas opiniones, y  este fallo se ha dado por la Au­
dieocia en más de uoa ocBsloa, siendo ejecutorio en 
algunas de ellas.

l)e suerte que hay en la  Audiencia de Madrid 
una jurisprudencia contraria á algunas de las re ­
soluciones del tribunal supremo, y  esta ju r ispru ­
dencia se ha reflejado en las Audiencias de pro­
vincias. ¿Y qué resulta de esta variedad? Que ap ro ­
vechándose de esta contradicción de fallos, los 
deudores de mala fé buscan un amigo á quien fir­
man un pagaré, que reconocen; produce un em­
bargo, se declaran en seguida en concurso volunta­
rio, y  de este modo se burlan de todos sus acreedo­
res verdaderos.

Creo, p u e s ,  que es necesario reformar ese a r ­
ticulo, y  que dube reformarse del modo qu ey o  p ro ­
pongo.

En cuanto al a rt .  5 41 , también produce una d i­
ficultad que ya se previo hace tiempo por un d is ­
tinguido piibiicista que tiene asiento entre nos­
otros, y  es la imposibilidad de reunir Us m ayo ­
rías de cantidad y de número que so exigen para 
el nombramiento de síndicos; porque fingiendo 
nuevos créditos el deudor, pn»ile evitar que se 
rauna es<i inayo'ía y eludir completamente el cuai- 
plimiento Oe Ij ley. E-tu iaiutii«'n e^lá corregido 
eu la proposicion, diciendo que en la i^eguiidujunta 
de «creedores se pueda s ica r la m iyoría de los que 
asi>tan,

Eitas son las principales dudas que se corrigen 
en mi propo^íiciou, cuyos lemas son; «igualdad le ­
gal» y iprnteccion á los intereses legítimos.* La 
ley do enjuiciamiento, aunque muy t>uena, tiene 
c-lguiiOiS defectos, como obra humana, y  espero que 
se haga en ella una reforma general, puesto que en 
todas las legislaturas se presentan, ya por el Go­
bierno, ya por los diputados, algunas reformas par­
ticulares; pero mientras esa liega, deieo que se es­
tudie la cuestioh que presento, porque es de mucha 
importancia,

Creo que estas leyes son las que hacen más bien 
á lus pueblos, y  espero por lo tanto que el Congre­
so tome en consideración la  proposicion que he 
presentado.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA; Doy 
gracias «1 Sr. Danvila por las atenciones que me ha 
dispensado, hijas solo de su bondad y  benevo­
lencia.

Ahora voy á desembarazarme del incidente en 
que S- S. supone que están en contradiccioa el Tri­
bunal Supremo y las audiencias, contradicción que 
no se puede afirmar sin estudiar enteramente i  
fondo en todas sus circunstancias cada caso parti­
cular. La audiencia y  el Tribunal Supremo fallan 
en distintas circunstancias, y  esto puede dar lugar 
á diferencias que no entrañen consigo contradic­
ción, si se tienen eu cuenta los resultados y  consi­
derandos de cada sentencia.

Desembarazado ya de ese incidente, y  dejando 
en su puesto i  las audiencia y  al Tribunal Supre­
mo. ¿qué he de decir yo de la proposicion?

El Congreso dirá hoy que no sabe lo que yo he 
de hacer, porque de una parte parece que hay una 
censura en In ioiciatíva del diputado, y  de otra 
que no tiene cootestacionloque ha dicho el seQor 
Danvila.

Sin em bargo, como en este c a so , por la índole 
de la ley. no puede juzgarse que hay  censura; co­
mo yo be aceptado ya otra reforma á esta  ley en 
1864; como la  misma ley de enjuiciamiento civil 
se impuso al Gobierno diciendo, no que se autori­
zaba al Gobierno para plantearla , sino que el Go­
bierno reuniría las disposioiooes relativas al En» 
uiciamiento civil, yo no tengo nada que oponer á 
a  proposicion; pero como no es el mejor sistema 

de reformar las lí’yes el de hacerlo por porciones 
homeopSticas, porque asi no hay la unidad que las 
leyes exigen, y al fin y  al cabo se hace precisa uoa 
reforma to ta l, yo creo que el Sr. Danvila haría 
bien en retirar su proposición i pero si no lo hace, 
yo no me opongo á ella, á reserva de manifestar 
en la comision lo que tenga por conveniente en 
cuanto al modo ?on <jue la cuestioo está resuelta.

£1 Sr. DANVILA : No tengo palabras para dar 
gracias a l seúor ministro , que no se opone ^ n^t 
proposicion s i 'y o  no la  re tiro . Pero yo á m i vez 
pregunto á S. S- si me promete hacer pronto uoa 
reforma fundamental, porque sí S. S. m e lo  ofre­
ce  , aunque tengo poca fé en esta clase de refor- 
mas tan generales, no tw g o  inconveniente en re ­
tirarla. De no hacerlo asi_, aunque lo sienta, tengo 
que sostener mi proposicion.

El seftor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No 
puedo hacer esa promesa, porque el asunto es m uy 
á rd u o , y  hay muchos negocios que reclaman la 
atención del Gobierno.

Hecha la  oportuna pregunta, el Congreso resol­
vió 00 tomar eo consideración la proposicion del 
seftor Dauvíb.

Eí Sr- AGUADO; Visto el resultado de la propo- 
sicion del Sr. Danvila, y aunque ereo muy funda< 
da ia que yo be prestntado, la retiro.-

El sefior ministro de HACIENDA: Voy á contes­
tar á algunas do las preguntas que me lian dirigi­
do en estos días varios señores diputados , y  no lo 
haré á las relativas á los Bancos de Valladolid y 
Cádiz, porque los expedientes de <<stos estableci­
mientos están pendientes de informe en el Consejo 
de Estado.

Respecto á lo preguntado por el Sr. Bertrán de 
Lis, manifestaré á S. S. que el Gobierno está dan* 
do todos los pasos necesarios porque queden á  sal­
vo todos los derechos del Clero eo la cuestión del 
5 por 100 que ha do satisfacerse por todas las can> 
tidades que salgan del Tesoro.

En cuanto al Sr. García Lobera, le manifestaré 
que ninguna de las nuevas contribucínnes se paga­
rán por las consecuencias de hechos anteriores 
é 1." de Julio, y  es claro que con esto contesto á 
los que me han preguntado si ese 5 por 100 pesa ­
ría sobre el cupón que vence en 50 deJunio .

El Sr, BERTRAN DE LIS: Quedo satisfecho de la 
contestación del señor ministro, puesto que S. S. 
está tratando con las autoridades competentes para 
dejar á salvo los derechos del clero establecidos en 
el Concordata.

El Sr. MORAZA: En vista de lo manifestado por 
el señor ministro de Gracia y  Justicia, no insisto 
en sostener una proposicion que he presentado á 
su señoría.

ORDEN DEL DU.

Trasferetieia crédito en el presupuesto de Estado.
Leído el dictámen de la comision, fué aprobado 

sin que nadie pidiese la palabra en contra.
Incompatibilidades.

Igualmente fueron aprobados sin disc'úsion los 
dictámenes sobre esta materia que estaban sobre la 
mesa.

Se leyó una comunicación del señor ministro de 
Hacienaa, manitestando el uso que el Gobierno h a ­
bía hecho de las autorizaciones económicas qne le 
fueron coocedidas en Julio de 1866, y  el señor pre­
sidente maoifestóque quedaría sobre 1a mesa para 
que pudieran examinarla los señores diputados, y 
que además se imprimiría por Apéndice al Ditirio 
de tas Sesiones.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictá­
menes de las respectivas comisiones sobre fijación 
de fuerzas navales y  sobre incompatibilidad del 
cargo de diputado con el que desempeña el señor 
Escrig y  Pont, á consecnencia de lo cual se declara 
vacante el distrito de Liria.

Pasó á la comision una enmienda de los seño­
res Díaz Caneja, Rivero, Menendez de Luarca y 
otros a l proyecto de ley de presupuestos, propo­
niendo la conservación de las 10 Un versidades boy 
existentes.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley 
de trasíerencia de créditosen el ministerio de Es­
tado.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para m a ­
ñana: Discusión de los dictámenes sobre fijación 
de fuerzas navales , y  aumento de las mismas si 
continúa la guerra del Pacífico y el relativo al 
ferro-carril de Granollers á San Juan de las Aba* 
desas.

Se levanta la  sesión pública y  queda el Congreso 
en sesión secreta.

Eran las cuatro y coarto.

PA RTE RELIGIOSA.

Sabtos db ho t. San Justo, confesar, y  San 
G ennan, Obispo.

S a s to  Dg « aSa n a , San M áxim o, Obispo y  co»- 
fesor.— Letanías.

cunos .
_ Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la  igle­

sia de San Nicolás, donde por la  la mañana habrá 
Misa cantada, y  por la tarde vísperas y  reserva.

Eu las parroquias, San Isidro y Capilla Real se 
cantarán tanibíeu vísperas solemues de la  Ascen­
sión.

Continúa la novena de Nuestra Señora del Amor 
Hermoso en Santo Tomás, y predicará eo la Misa 
mayor D. Basilio Sduch'^z Grande, y  en los e je rc i­
cio» 1>, Benito S»nz y Forés.

Visita  dis la  cór te  ue M \ h ía .— Nuestra Seiiora de 
MonsKrrat, en su igtesia; ó la de k  Cabeza, eo San 
Ginés.

Se reza de Sao Eleuterio, con rito doble y  color 
encarnado, haciéndose conmemoracion de la  vigi­
lia de la Ascensión.

BOLSA DE MADRID.

Colizacion oficial del 21 de Mayo de 1867.

FURDOS PÚBLICOS.
Títulos del 5 por 11)0 consolidado, publicado,

34-95 y S5 00, y 35-411 pequeños; á plazo, 34-95 
fin próx, fir-

Idem Ídem diferido, publicado, S2-90, 95 y 
33-00.

Deuda amortizable de segunda clase, no publica* 
do, 16-25.

Material del Tesoro no preferente con interés. 
Ídem 98-75.

Deuda del personal, id ., SO-00-
Obligaciones municipales a l portador, de 1,000 

reales, id ., 58-00-
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi* 

cado, 95-35.
Acciones de carreteras generales, 6 por lOO anual, 

emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4,000 rs.,. no 
publicado, 78-00 d.

Idem id. de á 2,000 rs ., id . ,  83-00 d.
Idem Ídem d e l .*  de Julio de il)56, da ¿2 ,000  

reales, id., 69-110 d.
Idem de obras publicas de 1.* de Julio de 1858, 

de á 2,000 rs., id . ,  70-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, da i

2.000 rs., publicado, 65 00, 61-95,] 65-00 63-90 y 
64-00.

Idem id. (nuevas), de á  2,1)06 rs . ,  id ,,  64-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 

150 y 131.
CAMBIOS.

Londres á 9 0 dias fecha, 49-95.
P a r i s á S  días vista, 5-18 p.

BOLSAS SXraANJEtAS.
Londres, 24 de Mayo,— Consolidados, 91 5i4,— 

Diferido español, 34 ) |2  á 34 3[4.
París, 24 de Mayo.— Interior español, 32.— Dife* 

r ido , 34 3|4.

MADRID: 1867.
E d ilo r  respoiuable:  D. M anuel de T ouás.

Imprenta de E l P ebsa siiest o  E s í a í o l ,  Pelayo, 34, 
á cargo de R'Labajos y  Arenas.

Ayuntamiento de Madrid
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